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Guayaquil, 26 de junio del 2007. 

Señor. 

LEON BENIGNO MORA VINTIMILLA py. 56s18 -M-4 
Ciudad.- 

De mis consideraciones, 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía 
IMPORPACIFIC S.A., en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de 
elegirlo a usted GERENTE GENERAL de la misma para un período de cinco años, 
en reemplazo de la señora MARIA INES MORA quien renunció. El Nombramiento 
consta inscrito en este Registro Mercantil el 4 de junio del 2004, 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la Compañía, y las demás atribuciones constantes en el 
estatuto social de la compañía. 

El Estatuto Social de la Compañía constan en la Escritura Pública otorgada ante el 
Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, Dr. Piero Aycart Vincenzini, el 29 de abril 
del 2004, la misma que fue inscrita en el Registro Mercantil del cantón el 18 de 
Mayo del 2004. 

ad Esta 
Secretaria Ad-Hoc de la Junta 

C.C. 170631087-5 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la Compañía 
IMPORPACIFIC S.A., para el cual he sido elegido. Dejo constancia que soy de 
nacionalidad ecuatoriana. Guayaquil, 26 de junio del 2007.- 

AER 

LEON BENIGNO MORA VINTIMILLA 
C.C. 0902364009 

 



NUMERO DE REPERTORIO: 31.644 
FECHA DE REPERTORIO: 26/Jun/2007 

HORA DE REPERTORIO: 11:35 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha veintiséis de Junio del dos mil siete queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
IMPORPACIFIC S.A., a favor de LEON BENIGNO MORA 
VINTIMILLA, a foja 71.240, Registro Mercantil número 12.736.- 2.- 
Se tomo nota de este Nombramiento a foja 64.285, del Registro Mercantil 
del 2.004, al margen de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 31644 
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poi AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 
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